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Las promesas de campaña, los programas de 
gobiernos y las agendas legislativas que hemos 
tenido durante los últimos 30 años han tenido la 
igualdad de género dentro de sus promesas de 
campaña, sin embargo, el avance es lento, mucho 
más lento de lo que quisiéramos.

Para nadie es sorpresa que en nuestro país, la 
brecha salarial de género ha sido un tema durante 
años, que históricamente las mujeres han percibi-
do menores ingresos que los hombres, y siendo 
algunas de las mayores injusticias sociales de la 
actualidad, 

Lo interesante es que en nuestro país rige des-
de el año 2010 la Ley N°20.348 que resguarda el 
derecho a la igualdad en las remuneraciones entre 
hombres y mujeres que ejerzan un mismo traba-
jo. Sin embargo, sabemos que la situación es muy 
distinta a lo que dictamina la ley, y esto se debe a 
múltiples factores, algunos evidentes y otros pro-
fundamente ocultos. 

También es un hecho que ellas siguen partici-
pando menos que los hombres dentro del merca-
do laboral, hecho que empeoró con la pandemia. 
Y que aún existen estereotipos que las empujan a 
desempeñarse en áreas más feminizadas, es de-
cir culturalmente más asociadas con lo femenino. 
Hoy muchas mujeres han entrado a la alta geren-
cia de las compañías, pero generalmente en pues-
tos de RRHH o MKTG, muchas menos en las áreas 
de operaciones o finanzas.

Pero ¿por qué se puede ser tan tajante en esta 
afirmación? 

Según los datos del Instituto Nacional de Esta-

dísticas (INE), la pandemia vino a incrementar esta 
brecha salarial y laboral, debido a que la medición 
del trimestre abril - junio de 2020, concluyó que un 
total de 828.456 mujeres salió del mercado labo-
ral, al compararla con el mismo período de 2019. 
La recuperación del empleo femenino ha sido mu-
chísimo más lenta que para los varones. 

Y que sumado, a lo que señaló la Encuesta Su-
plementaria de Ingresos, correspondiente a 2020, 
las mujeres ganaron en promedio un 20,4% me-
nos que los hombres, con un ingreso promedio 
mensual que alcanzó los $551.327 en las mujeres 
y $692.289 en los hombres. 

Si seguimos analizando, quedó en evidencia 
que 8 de cada 10 jefaturas de hogares sin pareja 
y con hijos e hijas, son mujeres, las que recibieron 
ingresos del trabajo un 35,6% menores a lo que 
los hombres en igual situación ($287.597 versus 
$446.248). 

Lo ideal para frenar esta brecha sería impulsar 
políticas públicas profundas y específicas de Es-
tado, y que vayan más allá del Gobierno de turno 
o del parlamento en ejercicio. 

Si bien el trabajo sostenido del estado, en sus 
tres poderes, y las políticas públicas, son funda-
mentales, no podemos quedarnos solo con eso, 
pues son condición necesaria pero no suficiente. 
También el empresariado tiene la obligación de 
hacer frente a esta problemática generando polí-
ticas internas y programas de intervención en las 
empresas que promuevan el cambio cultural nece-
sario para que esta realidad sea historia antes de 
100 años más. 

En esta línea, en el año 2020, el exsenador Ra-
bindranath Quinteros presentó un proyecto de ley 
que buscaba establecer que las empresas con 
más de 200 trabajadores debían hacer público, 
semestralmente, un reporte con los sueldos que 
pagan por cargo, desagregado por género. El que 
lamentablemente no tuvo muchos frutos positivos, 
considerando lo expuesto previamente. 

La preguntas que quedan por hacernos son ¿por 
qué sigue existiendo esta brecha salarial? ¿Por 
qué la ley no ha contribuido de manera eficaz? ¿El 
Gobierno de turno podrá revertir la brecha sala-
rial históricamente desigual para las mujeres? ¿El 
gran empresariado podrá contribuir en esto? 

Claramente hay muchos factores que inciden en 
esta realidad, muchos de ellos no son netamente 
económicos sino culturales. Mientras no avance-
mos en la corresponsabilidad parental, en la trans-
versalidad de las políticas de género, en la elimi-
nación del lenguaje sexista, en la desaparición del 
techo de cristal, no avanzaremos a transformarnos 
en  una sociedad que valora de igual manera a 
cada uno de las personas que la componen.

Esperamos, y trabajamos, para que la situación 
cambie durante los próximos años, y que no exista 
una brecha salarial por género, sino que la cancha 
se iguale para ambos lados y de manera positiva, 
con un marco normativo robusto, pero sobre todo 
con un cambio de mentalidad que tiene más que 
ver con la educación y un cambio estructural de 
cómo percibimos a nuestra sociedad, y en parti-
cular a las mujeres. Conmemoración 8M

En 100 años más la brecha salarial de género 
en Chile llegaría a cero

En Chile, cerca de un 30% de la población vive 
la menstruación todos los meses, comenzando en 
la preadolescencia y extendiéndose por cerca de 
40 años. Este ciclo es un proceso absolutamente 
natural y, sin embargo, sigue siendo un tema tabú. 

Kotex, marca de cuidado femenino de Kimber-
ly-Clark, ha trabajado los últimos años en acciones 
que derriben los estigmas asociados a la regla y 
que las mujeres alcancen su máximo potencial. Es 
así como, en diversos países de Latinoamérica, he-
mos realizado un experimento social denominado    
“Normalicemos lo Normal”, que consiste en que 
una influencer simula mancharse en vivo en la tele-
visión. Con esto, buscamos generar conversación y 
conciencia en torno a la menstruación. 

Esta intervención se ha convertido en tendencia 

por varios días en los medios y las redes sociales, 
dejando en claro que, si una mancha de menstrua-
ción genera tanto revuelo, debemos seguir hablan-
do del tema. Gran parte de esta conversación se 
centra en mujeres que se han animado a contar sus 
experiencias al sentirse representadas por la situa-
ción. 

Según el informe de gestión menstrual publicado 
por el Servicio Nacional del Consumidor (Sernac) 
en agosto de 2021, solo una de cada diez niñas 
recibe información sobre su período en el estable-
cimiento educacional al que asiste.

Al no existir educación menstrual en los colegios, 
miles de niñas, niños y adolescentes no conocen 
lo que es la menstruación hasta la llegada de la 

menarquia. Muchas veces este proceso les genera 
vergüenza y hace que no quieran asistir a clases, 
aumentando el ausentismo escolar. La situación 
es incluso más grave cuando no se tiene acceso a 
productos de higiene y gestión menstrual. 

Estamos en 2023 y aún 2 de cada 10 niñas no 
asisten al colegio mientras se encuentran en su pe-
riodo menstrual según datos de Unicef. Es necesa-
rio abordar este tema desde una perspectiva cultu-
ral, social y médica, para asegurarnos de que todas 
las personas puedan mantener su salud, bienestar 
y vida sin exclusiones. Es hora de que la menstrua-
ción deje de ser un tema tabú y se convierta en una 
conversación común y aceptada en toda nuestra 
sociedad.

En Kimberly-Clark, estamos trabajando para eso.

Por: Eugenia Nieva, Directora de Marketing Kimberly-Clark Chile

Llegó la hora de normalizar la regla

Por:Marco Antonio Abarca - Huber director de HUMAN HUB

Conmemoración 8M
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Con la finalidad de reforzar las me-
didas de seguridad de transporte de 
nuestros niños, el viernes 3 de marzo 
se realizó la campaña Transporte Se-
guro, organizada por la Cuarta Comi-

saria de Carabineros con el apoyo de 
la Municipalidad de Nueva Imperial.

En la actividad estuvo presente el 
alcalde César Sepúlveda Huerta, así 
como el comisario mayor Javier Se-

púlveda, y el área de fiscalización de 
la Seremi de Transportes y Telecomu-
nicaciones de la Región de La Arau-
canía.

Mediante esta campaña se verificó 

que los conductores de transporte 
escolar de nuestra comuna cumplan 
con las exigencias de la Ley de Trán-
sito.

Carabineros y alcalde se reúnen con 
transportistas escolares

Un total de 19 ado-
lescentes que se en-
cuentran cumpliendo 
medidas cautelares o 
sanciones en el Cen-
tro de Justicia Juvenil 
de Cholchol partici-
paron del cierre de la 
oferta programática 
estival 2023.La jor-
nada organizada en 
conjunto por profesio-
nales del Sename, la 
Corporación Educa-
cional Inapewma y el 
Programa de Apoyo 
Socioeducativo (ASE) 
Creseres permitió 
que los jóvenes participaran 
en diversas actividades, con 
el foco puesto en el forta-
lecimiento de sus procesos 
cognitivos, psicomotrices y el 
desarrollo de distintas áreas 
educativas.

Claudia De La Hoz, direc-
tora regional del Sename 
Araucanía, destacó que “la 
exitosa finalización de es-
tos talleres de verano es el 
fruto del trabajo formativo, 
educativo y recreacional que 
constantemente realizan los 

funcionarios y organismos 
colaboradores del servicio; 
estas instancias de participa-
ción son pensadas para en-
tregar mejores herramientas 
sociales y de reinserción a 
cada uno de los jóvenes que 
atendemos”.

El espacio sirvió, además, 
para exponer material lúdico 
y didáctico creado por los 
adolescentes en las áreas de 
historia, lenguaje y matemá-
ticas, una parte del cual fue 
donado a la Escuela Hospita-
laria de Temuco con el obje-

tivo de dar continuidad a las 
iniciativas de aprendizaje so-
lidario en complementariedad 
con el servicio educativo.

De acuerdo al director del 
ASE Creseres, Juan Pablo 
Garrido, “es importante dar-
visibilidad a estas iniciativas, 
ya que muestran otro aspecto 
del proceso educativo con la 
motivación como base. Estos 
procesos interventores bus-
can que los jóvenes logren 
sus metas, objetivos y pro-
yecciones con entusiasmo, 
para así elevar el rendimiento 

escolar y generar un apren-
dizaje significativo”,explicó 
Garrido.

Por su parte, Lorena Gran-
don, profesora de lenguaje, 
complementó lo anterior re-
calcando que “los jóvenes 
han participado de manera 
activa, con dedicación y com-
promiso; estos aprendizajes 
fortalecerán las habilidades 
educativas de este año esco-
lar, pues mantendrán un hilo 
conductor en los procesos de 
la lecto-escritura y creativi-

dad, acciones fundamentales 
y significativas en su forma-
ción integral”.

Para finalizar la jornada en-
tre competencias en equipo, 
dinámicas de destreza y par-
tidos de fútbol, se realizó una 
“choripanada” que reunió a 
los adolescentes y sus equi-
pos interventores, espacio en 
el que pudieron reflexionar en 
conjunto y dar la bienvenida 
a sus procesos educativos 
2023.

Jóvenes en proceso de reinserción disfrutaron cierre de 
talleres de verano en Cholchol

La actividad tuvo lugar en el centro de justicia juvenil de la comuna
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“Comunidades educativas 
en acción: remirando y redi-
señando nuestro quehacer en 
atención a la diversidad”, es el 
nombre del primer Hito de For-
mación Bienal 2023-2024 que 
desarrolló esta semana Funda-
ción Integra a lo largo del país 
y también en La Araucanía. 

La Formación Bienal es par-
te del Sistema de Formación 
Continua AprendeS y se en-
marca dentro del Plan Nacio-
nal de Formación de Integra. 
Este es un programa de dos 
años de duración, que en ge-
neral va dirigido a todos los 
equipos educativos de sus jar-
dines infantiles. 

En los establecimientos edu-
cativos, la actividad contó con 
una transmisión vía streaming, 
para todo el país de Ignacio 
Figueroa, Dr. en Educación 
UMCE, académico e investiga-
dor.  A lo anterior se sumó la 
conformación de las “Comuni-
dades educativas en acción”, 
reflexión sobre los significados 
personales y laborales respec-
to del concepto de niñez. Esta 
actividad general fue liderada 

por la directora de cada esta-
blecimiento educacional. 

En este contexto, Rodrigo 
Neira, Director Regional de 
Fundación Integra Arauca-
nía explicó que “la formación 
continua de nuestros equipos 
educativos es, sin duda, una 
garantía para la calidad edu-
cativa. Las temáticas desa-
rrolladas, en esta etapa inicial 
del año, constituyen una base 
para el plan de formación in-
tegral, siendo en esencia, un 
hito que permite a las comu-
nidades educativas propiciar 
la reflexión y el aprendizaje en 
torno a su quehacer”. 

Atención A La Diversidad 
Particularmente, la forma-

ción bienal que se inició este 
año, tiene un foco en la aten-
ción a la diversidad. Contenido 
tremendamente relevante en el 
contexto actual que favorece 
la respuesta sensible hacia el 
desarrollo pleno de niños y ni-
ñas, en vinculación directa con 
las declaraciones relevantes 
del proyecto educativo institu-
cional de cada establecimiento 

de Fundación Integra.  
En estas instancias, “espera-

mos que las prácticas pedagó-
gicas se vean problematizadas 
en cada jardín infantil y sala 
cuna, logrando así las trans-
formaciones necesarias que 
aseguren una adecuada con-
cepción sobre las infancias, en 
una construcción colectiva del 
quehacer diario”, agregó el Di-
rector Regional. 

Por su parte, Paola Mar-
tel, Jefa del Departamento de 
Educación de Integra Arauca-
nía complementó que “el Sis-
tema de Formación Continua 
AprendeS, busca fortalecer los 
conocimientos, habilidades y 

actitudes de nuestros equi-
pos, para que se plasmen en 
sus prácticas cotidianas con 
niños y niñas, familias y comu-
nidad educativa. Entendiendo 
la formación continua como un 
proceso de aprendizaje per-
manente, individual y colecti-
vo, que ocurre a lo largo de la 
vida laboral de las trabajadoras 
y trabajadores, a través de ini-
ciativas de formación significa-
tivas, innovadoras, pertinentes, 
articuladas y sistemáticas”. 

En relación a lo anterior, Ste-
fany Castillo, asistente de pár-
vulos jardín Creando Sueños 
de Temuco, destacó que  “es-
tas oportunidades de forma-

ción son súper buenas para 
poder aprender cosas nuevas, 
sobre todo en este hito que 
habla sobre el trabajo con la 
comunidad y la necesidad de 
diversificar la educación para 
niños y niñas. 

Finalmente, es importante 
destacar que esta formación 
está dirigida para todos los in-
tegrantes de las comunidades 
educativas: directoras, edu-
cadoras de párvulo, asistente 
administrativa, auxiliares de 
servicio, asistentes de pár-
vulos jornada habitual y del 
programa Tardes de Juego en 
mi Jardín, equipos de las mo-
dalidades no convencionales 
jardín Sobre Ruedas, profesio-
nales territoriales y asesoras 
técnicas regionales. 

Fundación Integra, con 32 
años de experiencia, es uno 
de los principales prestadores 
de educación parvularia en el 
país, con más de 1.200 jardi-
nes infantiles y salas cuna gra-
tuitos, a los que asisten más 
de 85 mil niños y niñas en todo 
Chile.

Equipos educativos de jardines infantiles y salas cuna de Integra 
Araucanía vivieron importante jornada de capacitación

Gracias al trabajo del Mi-
nisterio de Educación, las y 
los estudiantes de los esta-
blecimientos que resultaron 
siniestrados con pérdida total 
debido a los incendios pudie-
ron ser reubicados en esta-
blecimientos cercanos a sus 
sectores de origen y han po-
dido dar inicio al año escolar 
con regularidad.  

“Para nosotros como Mine-
duc era muy importante llegar 
a la Región de la Araucanía, 
una de las afectadas por los 
incendios forestales. Hemos 
hecho el compromiso desde 
nuestro Gobierno, por man-
dato del presidente Gabriel 
Boric, de dar inicio al año 
escolar, aun cuando se están 
viviendo situaciones difíciles 
en muchas comunidades. Es-
tamos muy contentos porque 
gracias al esfuerzo que se ha 
hecho, en distintas dimensio-
nes, hemos podido dar ini-
cio al año escolar, incluidas 
aquellas comunidades que 
se han visto afectadas por los 
incendios forestales”, señaló 
el subsecretario. 

Por su parte, la seremi Ma-
riñanco destacó que en la 
región más de 212 mil estu-
diantes iniciaron hoy su año 
escolar, siendo los estableci-
mientos de la educación mu-
nicipal y particular subvencio-
nada quienes tienen más del 
60% del total de la matrícula 
regional, lo que plantea un 
desafío en el desarrollo de 
políticas educativas.   

La agenda del subsecreta-
rio comenzó con una reunión 
de coordinación con la Se-
remi y el equipo de infraes-

tructura local para realizar un 
balance de la situación regio-
nal y hacer seguimiento al ini-
cio de año escolar 2023, así 
como a las soluciones transi-
torias y definitivas que permi-
tirán la reconstrucción de los 
establecimientos afectados. 

Posteriormente las auto-
ridades se trasladaron a la 
comuna de Padre Las Casas 
donde, junto al Gobernador 
Regional Luciano Rivas, el 
alcalde Mario González, Juan 
Mansilla, Representante del 
Consejo Asesor para la Re-

activación Educativa, entre 
otras autoridades locales, se 
dio inicio formal al año esco-
lar en la región. 

Para Luciano Rivas, Gober-
nador Regional, la presencia 
del subsecretario de educa-
ción en La Araucanía es de 
vital importancia para reforzar 
el mensaje a los estudiantes 
respecto de que este es un 
año de normalización, pero 
además de reconstrucción, 
especialmente en esta región 
donde hay muchos niños que 
han perdido sus estableci-
mientos y por lo mismo redo-
blar los esfuerzos para reto-
mar las clases. 

Mario González, alcalde 
de Padre Las Casas valoró 
la presencia de la autoridad 
ministerial en la comuna junto 
con plantear las necesidades 
de mejoramiento de infraes-
tructura existentes en la co-
muna.

 En la ocasión, el subsecre-
tario Bosque puso énfasis en 
el Plan de Reactivación Edu-
cativa: “La comuna de Padre 
de Las Casas ha ido crecien-

do rápidamente dentro de la 
región y nos parecía impor-
tante estar aquí para entregar 
el mensaje de la importancia 
de la Reactivación Educativa, 
de que niños, niñas y adoles-
centes asistan a sus estable-
cimientos y vayan todos los 
días a clases porque esa es 
la única forma de alcanzar el 
objetivo de la educación que 
es el pleno desarrollo de las 
y los estudiantes”, destacó el 
subsecretario. 

En el marco del Plan de Re-
cuperación y ayudas tempra-
nas del gobierno, el Mineduc 
ha desarrollado diversas me-
didas con foco en la educa-
ción de niños, niñas y jóvenes 
de los sectores afectados por 
los incendios, tales como: 
reubicación de estudiantes 
en otros establecimientos, 
arriendo de infraestructura 
cercana y transporte escolar 
para asegurar traslados para 
quienes lo requieran; y la im-
plementación del Plan de Re-
paración y Reconstrucción 
de establecimientos sinies-
trados. 

Subsecretario de Educación realiza inauguración del año escolar 
en La Araucanía con foco en la reconstrucción de establecimientos 
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En otro procedimiento lle-
vado a cabo por el OS-7, lo-
graron la detención de otro 
sujeto de 46 años, detectan-
do una plantación de mari-
huana y 1 kilo de la misma 
droga elaborada, lista para su 
comercialización, sustancias 
que guardaba en su domicilio 
ubicado en el sector rural de 
la misma comuna.

Durante el pasado fin de se-
mana, la Sección OS-7 Arau-
canía apoyados por Carabi-
neros de la Cuarta Comisaría 
de Nueva Imperial, lograron 
la detención de un hombre y 
una mujer por microtráfico e 
Infracción a la Ley de Control 
de Armas.

Con la finalidad de erradi-
car focos de venta de droga 
en el sector urbano de la co-
muna de Nueva Imperial, a 
través de distintas técnicas 
investigativas, el OS-7 de 
Carabineros logró establecer 
que un hombre y una mujer 
comercializaban marihuana, 
deteniéndolos de forma fla-
grante.

Acto seguido y en perma-
nente contacto con la Fiscalía 
de Primeras diligencias, per-
sonal policial concurrió al do-
micilio que ambos compar-
tían, logrando detectar que al 
interior de este, los detenidos 
mantenían, además de droga, 

municiones y un chaleco an-

tibalas.
Carabineros del OS-7 apo-

yados por la 4ª Comisaría 
Nueva Imperial, lograron in-
cautar 41 gramos marihua-
na elaborada, 50 gramos de 
clorhidrato de cocaína, 103 
cartuchos de escopeta, un 
chaleco antibalas y dos pla-
cas del mismo material.

Según el Capitán Gonzalo 
Morales Araneda de la 4ª Co-
misaría Nueva Imperial, “per-
sonal del OS-7 logró la deten-
ción de dos individuos que 
comercializaban marihuana 
y cocaína en la comuna de 
Nueva Imperial, logrando es-
tablecer posteriormente que 

estos mantenían especies 

utilizadas para la comisión 
del delito de microtráfico, ta-
les como balanzas, celulares 
y dinero en efectivo”.

Agregó además que “den-
tro de las especies incauta-
das se encontraba el chaleco 
antibalas como también la 
munición”, destacó el Ca-
pitán Morales, según lo dis-
puesto por el Juzgado de 
Garantía de Nueva Imperial, 
ambos detenidos quedaron 
con las medidas cautelares 
de arresto domiciliario noc-
turno, arraigo nacional y un 
plazo de investigación de 90 
días, tras el control de su de-
tención.

Sector rural: plantas y 1 kilo 
de marihuana elaborada

En el contexto de la labor 
realizada por Carabineros del 
OS-7 en la comuna durante 
el fin de semana y en un se-
gundo procedimiento, igual-
mente lograron detener a un 
sujeto mayor de edad domi-
ciliado en una comunidad del 
sector rural, el que mantenía 
una plantación de marihuana 
y la cual ya había comenzado 
a cosechar y comercializar.

Tras coordinaciones con la 
Fiscalía de Primeras Diligen-
cias, la unidad especializada 
se dirigió hasta el inmueble 
ya establecido en el trabajo 
investigativo, logrando iden-
tificar que al interior del do-
micilio el individuo tenía una 
plantación, la cual ya había 

iniciado el proceso de cose-
cha y elaboración, incautadas 
10 plantas de Cannabis Sati-
va de 75 cms., hasta 2 metros 
70 cms. (la más alta) y a su 
vez, 1 kilo de esta droga ya 
procesada y un rifle a postón.

El detenido, un hombre de 
46 años, quedó con la medida 
cautelar de prisión preventiva 
tras su formalización según lo 
dispuesto por el Juzgado de 
Garantía de Nueva Imperial, 
fijando un plazo investigativo 
de 3 meses.

“Con estos procedimientos, 
Carabineros da una fuerte 
señal que estamos comba-
tiendo la droga y también su 
comercialización en la co-
muna”, puntualizó el Capitán 
Morales.

5
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OS-7 de Carabineros detiene a pareja 
por tráfico de drogas  

Mantenían armas, municiones y chaleco antibalas

El vicepresidente de la Co-
misión de Telecomunicacio-
nes del Consejo Regional de 
La Araucanía, Marcelo Ca-
rrasco, informó de la aproba-
ción, por parte del pleno de 
este cuerpo colegiado, de la 
propuesta de bases adminis-
trativas del Fondo de Medios 
de Comunicación Social Re-
gionales, Provinciales y Co-
munales, año 2023, lo que 
permitirá iniciar, en las próxi-
mas semanas, el proceso de 
postulación a este concurso.

Marcelo Carrasco, que 
junto a la consejera Genove-
va Sepúlveda, representa al 
Core en el Fondo de Medios, 
destacó esta ratificación, 
“propuesta que entrega la 

Secretaría Regional Ministe-
rial de Gobierno, propone el 
Gobernador Luciano Rivas, 
se trabaja en la Comisión de 
Transportes y Telecomunica-
ciones, y fue aprobada por 
unanimidad por este Consejo 
Regional, y va a permitir que 
los medios locales puedan 
postular para fortalecer el tra-
bajo que realizan en sus co-
munas, para entregar mayor 
información a la población 
de la región, y de esa manera 
fortalecer el trabajo que ellos 
realizan desde el territorio 
para informar a cada una de 
las personas de la región de 
La Araucanía”, señaló.

“El llamado es a que los 
medios locales, sobre todo 

los medios más chicos pue-
dan postular, el formulario 
es bastante simple, bastante 
amigable, para que puedan 
adjudicarse proyectos que 
fortalecen la información en 
cada una de las comunas y 
a la vez los ayudan a ellos a 
trabajar durante el año”, ex-
presó.

Según detalló Carrasco, 
este año La Araucanía cuenta 
con un presupuesto de $122 
millones 378 mil pesos para 
este Fondo de Medios, cuya 
coordinación, seguimiento, 
evaluación y seguimiento 
está a cargo del Ministerio 
Secretaría General de Go-
bierno.

Las bases presentadas por 

el nivel central, fueron traba-
jadas por la Comisión de Te-
lecomunicaciones del Core, 
y se le propusieron modifica-
ciones para adaptarlas a la 
realidad de la región, las que 
fueron aprobadas por el ple-
no, para remitir posteriormen-
te a la Segegob.

Este año, se podrá postular 
a las modalidad de Medios 
tradicionales, como radio-
difusión, televisión abierta o 
por cable, y medio impreso 
y/o digital,   a una segunda 
modalidad correspondiente 
a multiplataforma de medios 
tradicionales, como un so-
porte principal y otro comple-
mentario, a una la tercera mo-
dalidad considera a medios 

comunitarios, y a una cuarta 
y última, que considera la 
multiplataforma de medios 
comunitarios.

Finalmente, el Presidente 
de la Comisión de Telecomu-
nicaciones del Core, dijo que 
los ámbitos de acción de los 
proyectos a financiar, abar-
can arte y cultura regionales, 
educación, historia regional, 
iniciativas de identidades cul-
turales, economía y desarro-
llo regional e información re-
gional, provincial y comunal.

Core aprobó bases del Fondo de Medios 2023
CRÓNICA
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Por:  Ámbar Castro Martínez
Seremi de Bienes Nacionales de La Araucanía

Tras la crisis provocada por 
los incendios forestales, llaman 
a solicitar los convenios que 
imparte la Tesorería General de 
la República (TGR), que buscan 
mitigar las consecuencias pro-
ducidas en el verano.

Desde el 2022 ya está en vi-
gencia la Ley 21.514 de Alivio 
a la Deuda Tributaria y Foga-
pe Chile Apoya, que facilitan 
el otorgamiento de créditos 
en mejores condiciones al am-
plio segmento de Mipymes y 
flexibilizan el pago de deudas 
tributarias mediante la condo-
nación de multas e intereses y 
la suscripción de convenios de 
pago con la Tesorería General 
de la República, por lo que el 
Seremi de Hacienda invita a las 
Mipymes a que se sumen a los 
beneficiados, que son cerca de 
16 mil contribuyentes en la re-

gión de La Araucanía, quienes 
poseen deuda fiscal en proce-
so de cobro y 8 mil que poseen 
deuda territorial. 

En ese sentido, cabe men-
cionar que el alivio tributario 
permite la condonación del 
100 % de las multas e intere-
ses por deudas tributarias y la 
suscripción de convenios de 
pago hasta en 48 meses. Este 
enero se generaron 427 acuer-
dos para contribuyentes de la 
región de La Araucanía y en 
marzo ya son más de 800 los 
convenios suscritos por contri-
buyentes y la TGR regional. 

Actualmente existe una con-
centración de convenios en 
la comuna de Temuco que al-
canza el 53% de los convenios 
suscritos. En la provincia de 
Malleco las comunas con ma-
yor número de convenios sus-

critos son Angol (37), Victoria 
(23) y Collipulli (12). Mientras 
que, en la provincia de Cautín, 
las comunas con más acuerdos 
pactados son Temuco (429), Vi-
llarrica (45) y Padre Las Casas 
(43). Al desglosar los beneficios 
impartidos, se observa que a 
nivel regional se han perfeccio-
nado 774 convenios por deuda 
fiscal, mientras que tan solo se 
han cursado 43 convenios por 
deuda territorial (contribucio-
nes).

De acuerdo con las cifras 
antes mencionadas, el Seremi 
de Hacienda de la región de 
La Araucanía, Ronald Kliebs, 
invitó a las Micro, Pequeñas 
y Medianas Empresas que se 
encuentren en alguna situa-
ción de deuda con la tesore-
ría a optar a estos beneficios. 
“Hacemos un llamado a todos 
los contribuyentes que tengan 
alguna deuda, ya sea fiscal o 
territorial, para que se acer-
quen a las oficinas de la TGR 
o bien, soliciten sus convenios 
de alivio tributario en la página 
web www.tgr.cl. Cabe recordar 
que son las pymes las que ge-
neran un gran número de em-
pleos en nuestra región y para 
ello es necesario este tipo de 
apoyos, sobre todo en medio 
de la compleja situación que 
hemos vivido producto de los 
incendios forestales”, agregó la 
autoridad regional.

Seremi de Hacienda invita a 
Mipymes a suscribir 
beneficios económicos con TGR 

Mujeres de La 
Araucanía; Bienes 
Nacionales está para 
apoyarlas

Soy mujer, madre, esposa, hija, amiga y ahora hace 
dos meses, el Presidente Gabriel Boric, me dio la respon-
sabilidad de ser la Seremi de Bienes Nacionales de La 
Araucanía, desafío que asumo con humildad, con gusto, 
pero por sobre todo con alegría y el compromiso de dar 
lo mejor de mí por los habitantes de la Región, en la que 
siempre he vivido y con orgullo digo que soy perquen-
quina.

 
Precisamente, como mujer, por el mandato que nos ha 

entregado el Gobierno y no solo porque estemos en mar-
zo donde conmemoramos nuestro día, nuestra prioridad 
será trabajar para las mujeres de la Región, para aquellas 
que son jefas de hogar, por aquellas que son de nuestros 
pueblos originarios, por todas las que son el pilar funda-
mental en sus familias.

 
Para eso y en concordancia con lo anterior, dispondre-

mos de todos nuestros esfuerzos para lograr que sean 
cada día más las mujeres que tengan sus títulos de do-
minio, porque este documento no es uno más, sino que 
trae consigo una serie de buenas noticias.

 
En primer lugar, con su carpeta, se transforma en pro-

pietaria legal, tendrá la certeza jurídica de que es dueña 
de lo que le pertenece y así contar con el respaldo que se 
necesita ante determinados trámites.

 
En segundo término, con su título de dominio se abre la 

puerta para postular a beneficios del Estado que apuntan 
a mejorar su calidad de vida y la de toda su familia, ya 
que tiene la posibilidad de optar a subsidios para cons-
trucción, también para la producción y para optar a ser-
vicios básicos o mejoras en el lugar donde vive.

 
Como mamá, esposa, hija, amiga, como Seremi les 

digo a todas las mujeres de La Araucanía que Bienes Na-
cionales está para apoyarlas.

OPINIÓN



Miércoles 08 de Marzo de 2023    

EL INFORMADOR

Digital  7

DEPORTE

Se vivió una Gran Final Copa Ani-
versario 42º Teodoro Schmidt. Prime-
ramente, queremos felicitar a todos 

los equipos que participaron de la 
Copa, organizada por la Municipali-
dad de Teodoro Schmidt.

El Alcalde Baldomero Santos fue el 
encargado junto a Jaime Quilaqueo 
de entregar la Copa y los premios a 
los campeones: 

CAMPEÓN COPA ANIVERSARIO! 

1° Club Deportivo Huilio 
2º Lugar: Club Deportivo Barros 

Arana 
3º Lugar: Club Deportivo Juvenil 
4º Lugar: Club Deportivo Escuela 

Final Copa Aniversario 42º Teodoro Schmidt

Club Hípico La Rinconada de Nueva Imperial 
realizó jornada de ‘Carreras a la chilena’ 

Una atractiva jornada Hípica 
se realizó el reciente fin de se-
mana en la cancha de carrera 
de César Burgos, Club Hípico 
la Rinconada de Nueva Impe-
rial, con la asistencia de más 
de dos mil personas amantes 
de las carreras a la chilena, 
que llegaron al lugar de dife-
rentes sectores de la comuna 
anfitriona, los aprontes fueron 
en diferentes distancias. 

El día sábado se corrieron 
10 carreras, mientras que el 
domingo fueron 12 aprontes, 
donde algunos ejemplares se 
hicieron presente de todo el 
sur de chile, entre otros. Turca 
del corral Los Pinos, Milenca 
del corral La Turnina, Matura-
na del corral Cherquenco, Mu-
ñeca del corral  Mc Laren del 
Corrillos Mañines, Conquista-
dor del corral Los Parientes, 
Hilton Perry del corral Oyam-

co, el Araucano del corral 
rinconada de Imperial, entre 
otras fina sangre que estuvie-
ron presente en la arena de La 
Rinconada. 

Agregar que estas carre-
ras estuvieron enmarcadas 

el Challenger del Sur que se 
realizan todos los años y es la 
segunda edición que se reali-
zan en la Comuna de Imperial, 
donde estuvo en carrera la 
copa de “campeones” de nor-
te a sur, copa que quedó en 

poder de La Rinconada con su 
caballo el Araucano del corral 
Rinconada de Imperial, mien-
tras que la yegua Pascuala 
también tuvo una destacada 
participación al quedarse con 
una de las carreras.

Señalar que, las Carreras 

a la chilena son un deporte 
ecuestre típico de Chile que 
consiste en una competencia 
de velocidad entre dos caba-
llos chilenos, sobre un terreno 
natural dentro de una pista 
rectangular, la mayoría de las 
veces, participan tres perso-
nas que hacen de ministros de 
fe: El «gritón», el «abridor» y el 
«tercero». La tarea del «gritón» 
consta en gritar para que los 
caballos comiencen la carre-
ra, este grito se hace siempre 
y cuando los caballos salgan 
parejos (juntos), la tarea del 
«tercero» es observar el final 
de la carrera y dar un veredic-
to previa consulta al gritón por 
si la carrera ha sido gritada, en 
este caso el veedor o tercero 
antes de dar el fallo, consul-
ta al abridor si la apertura fue 
normal.

Carreras estuvieron enmarcadas en el Challenger del Sur 



Miércoles 08 de Marzo de 2023

EL INFORMADOR

Digital8

CRÓNICA

El 8 de marzo se conme-
mora el Día Internacional de 
la Mujery desde el Gobierno 
de La Araucanía se ha coor-
dinado una serie de activi-
dades en toda la región para 
resaltar y dar visibilidad a 
esta importante fecha que da 
cuenta de los avances eco-
nómicos, políticos y sociales 
de las mujeres y resaltar los 
avances respecto de la equi-
dad de género.

Así lo confirmó la sere-
mi de Gobierno, Verónica 
López-Videla, quien precisó 
que este 2023 habrá nume-
rosas actividades programa-
das por distintas entidades 
gubernamentales para así 
relevar los derechos de mu-
jeres y niñas, así como los 
avances del Gobierno del 
Presidente Gabriel Boric en 
relación a ello.

“Ad portas de una nue-
va conmemoración del 8 de 
marzo, el Día Internacional 

de la Mujer, como Gobierno 
liderado por el Presidente 
Gabriel Boric, nos sentimos 
profundamente orgullosas 
de pertenecer y formar par-
te de éste el primer gobier-
no feminista en la historia de 
nuestro país. Hay muchas 
medidas en las que hemos 
ido avanzando pensando 
precisamente en nosotras, 
por ejemplo: la Ley Antonia, 
promulgada hace un par de 
meses; el Registro para Deu-
dores de Pensiones de Ali-
mentos que entra en vigen-
cia en el mes de mayo del 
año en curso; el Sistema Na-
cional de Cuidados, ningún 
Presidente pensó antes en el 
rol de las miles de cuidado-
ras de nuestro país, mayori-
tariamente mujeres que son 
las que se quedan a cargo 
de los niños, de los adultos 
mayores o de alguna perso-
na que no puede valerse por 
sí misma. Son algunas de las 

medidas en las que hemos 
ido avanzando decididamen-
te como este	 G o b i e r n o 
feminista que somos. Todos 
invitados a participar de di-
ferentes formas en todas las 
actividades pensadas para 
conmemorar esta fecha tan 
especial y en la que anhela-
mos poder acercarnos cada 
día más hacia  la igualdad 
que nos merecemos”, expre-
só la vocera López-Videla.

Actividades
Hoy 8 de marzo, se efec-

tuará el acto central de con-
memoración por el Día Inter-
nacional de la Mujer y a las 
10.30 horas se dará inicio al 
Encuentro “Trayectoria de la 
participación de las Mujeres 
en política en la Región de La 
Araucanía”. 

Entre el 7 y 10 de marzo, se 
llevará a cabo el “Gobierno 
en Terreno x Día de la Mujer” 
en las comunas de Temuco 

y Villarrica, respectivamente, 
donde los diferentes servi-
cios públicos darán a cono-
cer la oferta programática y 
otras medidas con foco en 
mujeres.

Para el jueves 9 de mar-
zo, ProChile tiene progra-
mado realizar entre las 18 
y 20 horas, en el salón VIP 
del Estadio Germán Becker, 
la actividad denominada 1° 
Araucanía Fem, que es un 
espacio de vinculación para 
mujeres donde se sostendrá 
un conversatorio de mujeres 
líderes de la región.

Por otra parte, Junji efec-
tuará el 8 de marzo una jor-
nada de diálogo denomina-

da: “Encuentro y promoción 
de la equidad de género en 
la primera infancia”. 

En tanto, el mismo miér-
coles 8 de marzo a las 11:00 
horas, el INDH, realizará una 
jornada de reconocimiento 
a Defensoras de Derechos 
Humanos de la región. Acti-
vidad que se efectuará en el 
salón Trayenco del Hotel Ai-
tué en Temuco.

Cabe hacer presente que 
en distintas comunas de la 
región, además de institu-
ciones públicas y municipa-
lidades llevarán a cabo acti-
vidades de conmemoración 
por el Día Internacional de la 
Mujer

Con nutrido programa el Gobierno 
conmemora el 8M en La Araucanía

La  influenza aviar (IA)  es 
una enfermedad viral alta-
mente contagiosa que afecta 
tanto a las aves domésticas 
como a las silvestres. Aun-
que con menos frecuencia, 
también se han aislado virus 
de influenza aviar en espe-
cies de mamíferos, así como 
en seres humanos. Esta 
enfermedad compleja está 
causada por virus divididos 
en múltiples subtipos según 
dos proteínas de superficie: 
Hemaglutinina (H), que van 
desde 1 a 18 y Neuraminida-
sa (N), que van desde 1 a 9, 
es decir lo subtipos pueden 
ser H5N1, H5N3, H5N8, etc. 
Estos virus, por sus carac-
terísticas genéticas, evolu-
cionan con gran rapidez. La 
enfermedad ocurre en todo 
el mundo, pero los diferentes 
subtipos son más frecuentes 
en ciertas regiones.

En general, las múltiples 
cepas del virus de influenza 
aviar pueden clasificarse en 
dos categorías en función 
de la gravedad de la enfer-
medad en las aves de co-

rral:Influenza Aviar de Baja 
Patogenicidad (IABP) que, 
típicamente, causa pocos o 
ningún signo clínico y la In-
fluenza Aviar de Alta Pato-
genicidad (IAAP) que puede 
causar signos clínicos graves 
y, potencialmente, altos índi-
ces de mortalidad.

En las aves, el virus de la 
influenza aviar se elimina en 
las heces y las secreciones 
respiratorias, y puede trans-
mitirse a través del contacto 
directo con las secreciones 
de las aves infectadas o in-
directo, a través de los pien-
sos (alimento de las aves) y 
el agua contaminados. Debi-

do a la naturaleza resistente 
del virus de la IA en el medio 
ambiente, incluida su capa-
cidad para sobrevivir durante 
largos períodos a muy ba-
jas temperaturas, también 
pueden transportarse en los 
equipos y propagarse fácil-
mente de un establecimiento 

avícola al otro.
Las aves silvestres que 

transmiten los virus de la in-
fluenza aviar incluyen aves 
acuáticas, como patos, gan-
sos y cisnes, y aves costeras, 
como las gaviotas. Los virus 
de la influenza aviar pueden 
propagarse fácilmente desde 
aves silvestres a aves de co-

rral, como patos, pollos y pa-
vos. Algunas aves silvestres 
pueden ser portadoras de 
los virus de la influenza aviar 
sin parecer enfermas, pero 
las aves de corral, como los 
pollos y los pavos, pueden 
enfermarse gravemente y 
morir a causa de la influenza 

aviar. Si cría patos o aves de 
corral domésticas, sus aves 
pueden contraer la influenza 
aviar, si tienen contacto con 
aves silvestres infectadas 
o si comparten alimentos, 
fuentes de agua y entornos 
con ellas. Los pájaros más 
comunes u otras aves que 
suelen encontrarse en el jar-

dín gorriones, picaflores o 
palomas, generalmente no 
son portadoras de los virus 
de la influenza aviar que son 
peligrosos para las aves de 
corral o las personas.

Sí observa estos síntomas 
en sus aves de corral informe 

inmediatamente al SAG.Uti-
lice guantes y mascarilla al 
manipular aves enfermas y/o 
muertas.Separe inmediata-
mente las aves enfermas de 
las aves sanas, para evitar 
contagios. Si sus aves mue-
ren, póngalas en doble bolsa 
plástica a la espera de la lle-
gada del SAG.

Influenza Aviar
Recomendaciones para dueños de aves de corral


